
COYHAIOUE

REFERENCIA: PROMULGA ACUERDO NÚMERO

SEISCIENTOS SETENTA Y

CUATRO ADOPTADO EM LA

SESIÓN ORDINARIA N® 86.

DECRETO: N* ¿U

1 0 *» 2019
VISTOS:

Las atribuciones que me confieren la ley 19880. que establece bases de los procedimientos

administrativos que rigen ios actos de los órganos de la administración del estado de 2003 y la Ley W

18.695, de fecha 31 de marzo de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

modiicaciones; ef Falte del Tribunal Electoral Regional de Aysén de lecha 21 de noviembre de 2016; eS

Acta de Constitución del Honorable Concejo Municipal de fecha 06 de diciembre de 2016 el articulo N°78

de la ley ÍC18.883 y,

CONSIDERANDO:

> El informe N®13/2019 presentado por el señor Waklemar Sanhueza Quíníyao, Abogado,

Director de Asesoría Jurídica.

> El articulo 65 letra I) de la ley N"18.695 Orgánica Constitucional de MurtícipalklacJes, que mica:

"traspasara cualquier título, el dominio o mera tenencia de los Imites inmuebles municipales"'.

> Dicto el siguiente:

DECRETO:

1a PROMULGASE el siguiente Acuerdo Número Seiscientos Setenta y Cuatro: En Coyhaique, a 08 de

abril de 2019, en la sesión Ordinaria N°86, el Concejo

Considerando:

Que, el señor Waldemar Sanhueza Qumíyao, Abogado, Director de Asesoría Jurídica, presentó y expuso

el informe W 13/201S con los antecedentes relativos al sometimiento de contrato de comodato a la:

"Junta de Vecinos Cerro Alegro".

Que dicho informe a la letra señala:

"■Señor Presidente del Concejo Municipal de Coyhaique Presente

De mi consideración:

Solicito acuerda del Honorable Concejo para proceder al sometimiento del siguiente contrato de

comodato:

Junta de Vecinos Cerro Hegro

• La Municipalidad es dueña de un Inmueble destinado a Equipamiento, correspondiente ai Lote

Equipamiento Cerro negro, Ubicado en la Manzana Hfdel Loteo Comité de Vivienda Cerro

Negro, de una superficie de 421,30 mi, Comuna y provincia de Coyhaique, y que rola inscrita a

fojas 702 W 436 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique del

año 2010.

• Que la Junta de Vecinos Cerro Negro ha solicitado se les otorgue comodato de la sede vecinal

mediante carta ingresada en oficina de partes con fecha 13 Aterao de 2019.

• Actualmente la organización no cuenta con comodato y en atención a la ocupación que hace

la Junta de Vecinos Cerro Negro y en virtud al MEMORÁNDUM N*6 de la Oficina de

Organizaciones Comunitarias se recomienda entregar el comodato para la agrupados* de

manera que esta organización pueda hacer buen uso de dicho equipamiento, toda vez que la

personalidad jurídica de la misma se encuentra vigente en virtud de certificado

N*5QQ219275082 emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación con fecha con fecha

29 de Marzo de 2019, el cual indica una vigencia de directiva hasta 08 de Agosto de 2021.

• Que en opinión de esta unidad, no ejristee inconvenientes para proceder al otorgamiento del

comodato solicitado. Asimismo, se propone, que dicho comodato se otorgue por un periodo de

5 artos, a efectos de poder postular a proyectos de inversión y/o mejoramiento, según sea el

caso, o la cantidad de tiempo que el Honorable Concejo soberanamente disponga.

• El articulo 65 letra f) de la ley W18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, establece

que el Alcalde requerirá el acuerdo del H. Concejo para— "tmpmw a cucr&|uicr título el

áomMo o mera tenencia de Sos bienes bwmueMes municipales...". Á su tumo el art. 65 letra j|

dispone que el Alcalde requerirá el acuerdo del H. Concejo para~"celebrar contratos que

comprometan al municipio por un plazo que exceda el período Alcaldicio-.".

En consecuencia, se somete a aprobación del H. Concejo:

• Otorgar contrato de comodato sobre el inmueble individualizado en el presente informe, a la

Junta de Vecinos Cerro Negro, por un plazo de 5 años.

• Autorizar la suscripción del contrato de comodato por el plazo de 5 arlos y, considerando que

eascede el período atcaldicio
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